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Ocho de marzo de dos mil veinticuatro 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00426-00 

 

En el proceso Ordinario Laboral, promovido por LUZ MERY RIOS GRAJALES en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTRO, mediante memorial allegado al canal digital 

del Despacho, la apoderada judicial de la demandante aportó los datos de 

notificación del señor ANGEL HORACIO CHALARCÁ VILLA, sin embargo, señala 

que el vinculado no recuerda la contraseña de su correo, en ese sentido, previo a 

ordenar la Citación para Notificación personal, se REQUIERE a la parte 

demandante para que indique otro correo electrónico para notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 042 

              Hoy 11 de marzo de 2024 a las 8 a.m. 
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